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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2013-00334-00Alu 

CLASE DE PROCESO DECLARATIVO - EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 

DEMANDADO CARMELO CLARET ESPINOSA MILANES Y OTRO 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el despacho a decidir respecto el avaluó del bien inmueble objeto de expropiación. 

 

ANTECEDENTES 

 

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI, presentó demanda declarativa contra 

CARMELO CLARET ESPINOSA MILANES, RAFAEL SAMUDIO MILANES y la SOCIEDAD 

INVERSIONES ESPINOSA RONDON & CIA SCA – EN LIQUIDACION, a fin que se decrete la 

expropiación por vía judicial del bien inmueble que se describe a continuación: 

 

 
 



Con la demanda se aportó avalúo del bien por el valor de $1.739.335.280 pesos, estimando el valor 

del metro cuadrado el $71.000 pesos, el cual fue elaborado en marzo de 2012. Sobre el método para 

la realización del avalúo se anotó: 

 

 
 

 



 
 

En las consideraciones realizadas por el experto se realizaron las siguientes precisiones: 

 

 

 
 

 



 

 
 

Tambien se hizo referencia a la utilización del método residual.  

 



De otro lado, la parte demandada con su contestación de la demanda aportó un nuevo avalúo 

elaborado por Araujo y Segovia, Miembro de la Lonja de Propiedad Raíz de Montería, el cual arrojó 

en un valor del metro cuadrado de $4.572.701.268,52. (informe del 5-abril-2013) 

 

De los anteriores avalúos se dio traslado a las partes mediante auto adiado 20-noviembre-2013. La 

parte demandante presentó objeción por error grave respecto del avalúo allegado por la parte 

demandada. El despacho procedió a nombrar un nuevo perito avaluador LIBARDO RAMOS 

GUTIERREZ. Como valor del predio estimó la suma de $2.754.422.400, designando un valor al 

metro cuadrado de $285.000.000 pesos.  

 

A pesar de lo anterior, el despacho según quedó sentado en auto proferido el 22-mayo-2014, no era 

del caso nombrar al mencionado perito RAMOS GUTIERREZ, sino que debió nombrarse a dos 

peritos, uno de ellos perteneciente a la lista del IGAC. Como consecuencia, se nombró al mismo señor 

LIBARDO RAMOS GUTIERREZ (Auxiliar de la justicia) y a perito de la lista del IGAC, LUIS 

DURANTE CARABALLO.  

 

Los mencionados señores allegaron avalúo en conjunto, sin embargo, debieron elaborarlo 

nuevamente en tanto el informe aportado pertenecía a otro proceso.  En el nuevo avalúo se fijó como 

precio el valor de $6.981.838.800, metro cuadrado: $285.000.000 

 

A dicho avalúo también se le dio traslado según proveído dictado el 29-agosto-2014. Este Tambien 

fue objetado por error grave por la parte activa de la Litis. Al respecto, el despacho el 3-diciembre-

2015 decidió declarar no probada la objeción y acoger como avalúo definitivo el peritazgo rendido 

por LIBARDO RAMOS GUTIERREZ (Auxiliar de la justicia) LUIS DURANTE CARABALLO 

(Perito IGAC), es decir, el correspondiente a la suma de $6.981.838.800, metro cuadrado: 

$285.000.000. 

 

Tal resolución fue objeto de recurso de reposición y apelación, donde el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Montería a través de decisión proferida el 26-julio-2016 decidió declarar la nulidad de 

todo lo actuado inclusive desde el auto de fecha 3-diciembre-2015. 

 

Así las cosas, nuevamente se designaron peritos, esta vez a los señores JULIAN HERNANDEZ 

RICERA (auxiliar de la justicia) y JUAN BAUTISTA ROSSI VEGA (perito IGAC) para que en 

forma mancomunada rindieran la experticia requerida.  

 

Estos expertos allegaron pericia datada abril-2017, fijando como a avalúo la suma de $8.206.722.800, 

metro cuadrado a $335.000 pesos. 

 

En esta oportunidad la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI allega memorial 

solicitando la aclaración y complementación del dictamen rendido, solicitud que fue atendida en 

forma oportuna.  

 

En este punto la Procuraduría General de la Nación Delegada para asuntos civil es y laborales fue 

vinculada al proceso (5-junio-2017), y le fe dado traslado al mencionado avalúo el 17-agosto-2017. 



Allegada su intervención este despacho dispuso ordenar a los expertos en mención practicar un nuevo 

dictamen pericial utilizando el método residual consagrado en el No. 14 de la Resolución 620 de 

2008. (auto del 23-marzo-2018). 

 

En consonancia con lo ordenado, nuevamente se arrima al juicio avalúo comercial, el cual determina 

como valor del terreno $7.888.252.960 y metro cuadrado $322.000.000, mas compensación debida 

por la afectación a causa de una obra pública (lucro cesante $865.880.687) la suma total de 

$8.754.133.647.  Sobre esta experticia la parte demandante nuevamente alega error grave ante la cual 

esta célula judicial el 22-noviembre-2018 se pronuncia en el sentido de declararla improcedente, y 

acogiendo el valor mencionado.   

 

Esta decisión fue atacada mediante recurso de apelación, frente al cual el H. Tribunal Superior de 

Montería se pronunció dejando sin efectos la providencia del 22-noviembre-2018 por las razones que 

a continuación se sintetizan: 

 
(…) 

 

 



 

AVALUO ACTUAL 

 

En virtud de lo expuesto, se procedió a designar finalmente como peritos al Ingeniero Wilson Quiroga 

(Perito IGAC lista Regional Bogotá) y al señor José Luis Gánem Páez (Auxiliar de la Justicia), estos 

presentaron avalúo (año 2021) en la suma de $5.614.549.786, metro cuadrado $229.198 pesos.  

 

METODO 

 

 



 

 

 



 

 
 

Esta pericia fue puesta de presente a las partes a fin que solicitaran aclaración o complementación de 

considerarlo necesario de conformidad con lo estipulado en el numeral 6° del artículo 238 del C.G.P. 

La ANI hizo de su derecho, de manera que los peritos rindieron informe adicional en los términos 

que se citan a continuación: 

 

“PRIMERO. DEL PLANTEAMIENTO DEL ÁREA ÚTIL – TÉCNICA RESIDUAL   

  

“Solicitamos a los peritos, incluir más muestras o análisis pues la diferencia es 

sustancial y por ello, el resultado dado por los peritos es ventajoso sobre el promedio 

real en la zona.”  

  

Dentro del marco del ejercicio valuatorio toda apreciación se soporta técnicamente, 

por lo tanto, las muestras de planes parciales tomadas como referencia responde a que 

cuentan con las mismas características de localización, es decir son planes parciales 

adoptados colindantes al predio objeto de estudio, conformando toda una zona, lo que 

permite identificar la tendencia del mercado de la misma zona para dicha época, 

resaltando que se tuvo la precaución de identificar la vigencia de cada plan parcial 

para la fecha requerida del presente encargo valuatorio. Lo anterior se realiza bajo los 

principios del método de comparación o de mercado al tenor de la Resolución 620 de 

2008 expedida por el IGAC que en su Artículo 1º. Cita “Método de comparación o de 

mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a 

partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 

comparables al del objeto de avalúo (Negrilla nuestra)…”.  

  



De acuerdo a lo anterior no se atiende la solicitud toda vez que induce a error de 

cálculo de intensidades y modelaciones no acordes al mercado de la zona del predio 

objeto de estudio para la fecha de estudio.   

  

Frente a la reiteración continua de la no existencia de plan parcial adoptado para el 

predio objeto de estudio, y su conclusión en cuanto a “no deja de ser un ejercicio 

meramente Hipotético que dista de la realidad del mercado inmobiliario del sector.”, 

es preciso indicar que la técnica residual indica claramente ser una técnica deductiva, 

es decir parte de unas estimaciones y factibilidad comercial, bajo la susceptibilidad de 

lo que en el predio se pueda desarrollar, de ahí que sea necesario haber adelantado el 

muestreo de proyectos adoptados a desarrollar en la zona qué para este caso 

corresponde a los planes parciales de la muestra seleccionada lo que permitió llegar a 

la factibilidad comercial del sector de interés, del cual hace parte la franja de terreno 

sujeta de dictamen pericial, para luego a través de la modelación (estimación) 

encontrar el valor total del área de terreno del plan parcial, por lo tanto la afirmación 

pretende desconocer los principios de la técnica residual citados en el artículo 4 de la 

Resolución 620 de 2008.   

 

De otra es importante indicar que el concepto de uso del suelo corresponde a lo citado 

dentro del oficio S.P.M. No. 0080 del 29 de enero de 2020 expedido por la Alcaldía de 

Montería – Secretaria de Planeación y Ordenamiento Territorial, que en su último 

párrafo cita: “Teniendo en cuenta lo establecido por la norma urbana de la ciudad 

POT, en la ficha de edificabilidad esta zona debe ser desarrollada mediante Plan 

Parcial, de acuerdo a esto se regirá el desarrollo del sector”.  

  

Así mismo según el Decreto 576 de 2003, en su artículo B4, establece que los planes 

parciales en tratamiento de desarrollo en suelo urbano deberán contar como mínimo 2 

hectáreas de área neta urbanizables, para el estudio de caso, a la fecha de interés no 

era susceptible de desarrollar de manera aislada , es decir fuera de plan parcial 

delimitado por la administración municipal, de ahí se desprende que haya sido 

necesario modelar todo un plan parcial para lograr establecer el valor de suelo a 

adoptar para todo el instrumento de gestión urbana de tal manera que el área objeto 

de estudio hoy predio destinado a vía pública no puede ser subvalorado por la 

condición de su destinación a vía, ya que la misma beneficiaría a todo el plan parcial. 

De otra parte, pareciera desconocerse el origen del área objeto de estudio, el cual nace 

físicamente como desagregación del predio 140-13376 del cual es objeto el concepto 

de uso citado anteriormente y sobre el cual erróneamente indica que “no pertenece al 

predio objeto del encargo valuatorio” a la fecha de estimación del presente encargo 

valuatorio 26 de febrero de 2014. Ahora bien, la técnica residual aplicada a toda la 

superficie delimitada de plan parcial permitió establecer las obligaciones urbanísticas 

que permitirían a futuro el desarrollo de todo el sector como lo cita el concepto de uso 

del suelo emitido por la administración municipal, de esta manera no solo se estableció 

el valor de terreno del área de terreno objeto de peritaje sino de todo el plan parcial al 

cual le sirve la franja de terreno de interés.  Para concluir este punto es importante 



indicar que los argumentos expuestos resultan contradictorios, toda vez que no es 

lógico pretender inducir a que no se aplique un modelo de plan parcial a través del 

desarrollo de la técnica residual, pero solicitan se incorporen más muestras de otros 

planes parciales para reducir el área útil del ejercicio de la técnica residual planteado.   

  

  

SEGUNDO. DEL PLANTEAMIENTO DE VENTAS – TÉCNICA RESIDUAL  

  

Se adjunta concepto uso del suelo oficio S.P.M. No. 0080 del 29 de enero de 2020 

expedido por la Alcaldía de Montería – Secretaria de Planeación y Ordenamiento 

Territorial del predio de mayor extensión folio 140-13376, del cual a la fecha del 

presente peritaje 26 de febrero de 2014 hacia parte la franja de terreno.  

  

“Paradójicamente los peritos tienen en cuenta estas condiciones de vivienda campestre, 

VIS y comercio en el inicio del ejercicio residual, pues establecen áreas, índices de 

ocupación, de construcción y áreas vendibles, sin embargo, al momento de liquidar el 

valor de las ventas, únicamente emplean dos productos inmobiliarios, que son los de 

VIS y comercial, …” 

 

“Esto quiere decir, que están obviando la existencia de viviendas campestres, que 

incluso cuantifican en 134.696,66 m2 de terrenos, vendiéndolas como viviendas tipo 

VIS”  

  

Se retoman lo anteriores párrafos para identificar que se afirma nuevamente 

“contradictoriamente” haber obviado la liquidación de ventas del producto campestre, 

para luego incluirlo como ventas tipo VIS, es decir se cuestiona no haberlo incluido, 

pero luego indica que identifico se incluyó.   

  

En este punto se hace necesario resaltar cómo se introdujo el producto inmobiliario de 

uso campestre dentro de aplicación de la técnica, donde dentro de la memoria de 

cálculo página 19, se cita:   

  

“En este punto se indica que para el uso de vivienda campestre no se modela 

construcción, ya que para la fecha del estudio se logró identificar que el mercado 

estaba orientado a venta de lotes dentro de los desarrollos campestres, por lo tanto no 

se incluye dentro de la estructura de modelo residual, procediendo a aplicar la fórmula 

de Valor Terreno Bruto establecido en la Resolución 620 de 2008 expedida por el 

IGAC.”  

  

De acuerdo con lo anterior, no es que se haya obviado dentro de la aplicación de la 

técnica residual, toda vez que para modelar el  plan parcial se tuvo en cuenta usos e 

intensidades y sus obligaciones urbanísticas, lo que permitió llegar al área bruta, neta 

y útil proporcional de los diferentes productos inmobiliarios, no obstante dentro de la 

estructura propia de ventas y costos ya no entro la proporción de suelo para vivienda 



campestre, porque su desarrollo no respondía a venta de construcción y costo de 

construcción, aquí es importante citar la Resolución 620 de 2008, Artículo 4º. “Método 

(técnica) residual. Es el que busca establecer el valor comercial del bien, normalmente 

para el terreno, a partir de estimar el monto total de las ventas de un proyecto de 

construcción (Negrilla nuestra), acorde con la reglamentación urbanística vigente y de 

conformidad con el mercado del bien final vendible, en el terreno objeto de avalúo.”, 

es decir, el mercado del producto campestre claramente para la fecha del ejercicio 

correspondía a venta de lotes de terreno ya urbanizados en condominio campestre 

(área útil), procediendo entonces a establecer ese valor de terreno destinado a vivienda 

campestre mediante la correcta aplicación de la formula Valor Terreno Bruto 

establecido en la Resolución 620 de 2008 expedida por el IGAC, que parte del valor de 

terreno útil el cual se adopta del mercado de lotes campestres, hasta llegar al valor de 

terreno en bruto mediante la aplicación de la formula citada.    

  

Ahora bien, se reitera la importancia de haber tenido en cuenta dentro del modelo de 

la aplicación de la técnica, en su parte inicial, el producto de vivienda campestre, toda 

vez que el mercado de referencia correspondía a planes parciales ya adoptados que 

manejaban diferentes productos inmobiliarios, por lo tanto se hacía necesario 

establecer la intensidad o proporción de suelo de los diferentes usos dentro del 

planteamiento urbanístico propuesto para el predio objeto de estudio, donde se 

continua el desarrollo de la técnica con los productos inmobiliarios susceptibles de 

cuantificación de construcción, para luego establecer ventas y costos de los mismos. 

Continuando con las consideraciones técnicas: 

 

 

“Evidentemente el valor de mercado de una vivienda tipo VIS ($1.825.000 por m2 de 

terreno) frente a una campestre ($437.807 por m2 de terreno)”  

  

“Este error, induce a una mala estimación del valor del terreno en bruto y por 

consiguiente una errada liquidación en el valor del área requerida por el proyecto. Se 

solicita a los peritos reajustar estos cálculos, conforme a la realidad del mercado 

inmobiliario, incluyendo el valor de ventas de casas campestres conforme a su 

proporción dentro del proyecto inmobiliario planteado y el Plan de Ordenamiento 

territorial de Montería”  

  

Frente a las anteriores consideraciones, se permite indicar que la aplicación correcta 

de los conceptos y principios dentro del campo valuatorio permite afirmar que resulta 

técnicamente erróneo comparar un metro cuadrado venta de apartamento (construido) 

de $ 1.825.000 con un metro cuadrado de terreno de $ 437.807 de suelo ya urbanizado 

para vivienda campestre. Ahora bien, para profundizar sobre la intencionalidad de 

dicha comparación, se reitera que lo que se incluye dentro de ventas en el modelo 

residual es aquello que se construye, por lo tanto el valor de $ 1.825.000 m2 de ventas 

para apartamentos es acorde al mercado de ese tipo de producto inmobiliario para la 

fecha.  



  

El valor de venta de metro cuadrado de terreno urbanizado para vivienda campestre 

en $ 437.807 es acorde al mercado de ese tipo de producto inmobiliario para la fecha. 

“Este error, induce a una mala estimación del valor del terreno en bruto y por 

consiguiente una errada liquidación en el valor del área requerida por el proyecto. Se 

solicita a los peritos reajustar estos cálculos, conforme a la realidad del mercado 

inmobiliario, incluyendo el valor de ventas de casas campestres conforme a su 

proporción dentro del proyecto inmobiliario planteado y el Plan de Ordenamiento 

territorial de Montería…”  

  

Una vez aclarado en los apartes anteriores donde la estructura de ventas y costos 

(construcción) dentro de la aplicación de la técnica residual responde estrictamente a 

la proporción de desarrollo de los productos inmobiliarios para comercio y vivienda 

de interés social, se extrae del modelo que el 30,10% del total del área útil del proyecto 

inmobiliario corresponde a Vivienda de interés social, por lo tanto no procede reajuste 

de cálculo.  “En este sentido, se solicitan a los peritos los soportes que tuvieron en 

cuenta para afirmar lo relacionado en la Pág. 19 donde estima un Valor de m2 Vivienda 

VIS: $1´825.000 para el año 2014, es un valor desbordado teniendo en cuenta que a 

precios de hoy 2021 el valor por m2 para una VIS puede estar alrededor de $ 782.000 

aproximadamente, indicando igualmente la fuente de información para la estimación 

de dicho valor, detallando el tipo de inmueble como prototipo de venta. (ver oferta para 

un sector Puramente Urbano en Montería, es decir con mejores condiciones que 

nuestro predio en estudio)   

  

https://myminmobiliariamonteria.com/casa-venta-mogambo-monteria/644326   

  

Lo confirma la revista especializada Construdata Ed. 196 donde a fecha de Enero 2021 

los costos para la ciudad de barranquilla que sirven como referencia para la zona 

caribe estima que el valor por m2 para una Vivienda Unifamiliar VIS de 2 pisos está 

en $1´586.359 por lo tanto ni siquiera teniendo en cuenta la Ganancia del constructor 

y posibles costos adicionales como financieros, de comercialización o de ventas nos da 

el $1´825.000 que estima los peritos supuestamente para el año 2014, dicho cálculo 

está totalmente sobrevalorado y en consecuencia el proyecto hipotético formulado 

arroja un resultado que impacta directamente en el valor final adoptado para el m2 de 

terreno de $229.187 lo que representa un incremento injustificado del 222 % con 

relación al valor adoptado por el IGAC ($71.000) el cual se obtuvo mediante la 

aplicación del mismo método  residual.”  

  

Se hace importante recordar el marco regulatorio para el establecimiento del valor de 

la vivienda de interés social en Colombia, que para el año 2014 establecía a través de 

la Ley 1450 de 2011 en su Artículo 117. “Definición de vivienda de interés social. De 

conformidad con el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de interés social es 

la unidad habitacional que cumple con los estándares de calidad en diseño urbanístico, 



arquitectónico y de construcción y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco salarios 

mínimos mensuales legales vigentes (135 smlmv).”  

  

Ahora bien para el año 2014 el salario mínimo mensual correspondía a $ 616.000, por 

lo tanto el valor máximo de una vivienda de interés social en Colombia no podía 

superar el monto de $ 83.160.000.  

  

De acuerdo con lo anterior, y como el mismo mercado inmobiliario para la fecha define, 

el valor metro cuadrado de venta para vivienda de interés prioritario es de $ 1.825.000 

m2, y su área construida tomada del mismo mercado es de 44,67 m2, por lo tanto, el 

valor total por cada vivienda de interés social es $ 81.516.667 De otra parte, se hace 

importante indicar que el producto inmobiliario desarrollado dentro del ejercicio 

residual corresponde a vivienda multifamiliar VIS, para lo cual se tomó el mercado y 

costos de apartamentos de vivienda de interés social a la fecha objeto del presente 

estudio es decir 26 de febrero de 2014, por lo tanto, la comparación realizada por la 

ANI resulta totalmente desacertada en prototipo y fecha. Señor juez como podrá inferir 

los argumentos expuestos por la ANI carecen de total validez, ya que claramente tanto 

la modelación de la aplicación de la técnica residual como los valores adoptados se 

han enmarcado dentro de la legislación colombiana valuatoria y la correcta aplicación 

del derecho urbano, por lo tanto no hay lugar a la consideración “ dicho cálculo está 

totalmente sobrevalorado y en consecuencia el proyecto hipotético formulado arroja 

un resultado que impacta directamente en el valor final adoptado para el m2 de terreno 

de $229.187 lo que representa un incremento injustificado del 222 % con relación al 

valor adoptado por el IGAC ($71.000) el cual se obtuvo mediante la aplicación del 

mismo método residual.”   

  

Por otra parte, se solicita en estos términos “En el mismo sentido, se solicita a los 

peritos que aclaren o complementen con los debidos soportes que les permitieron un 

valor de m2 para Locales comerciales en $4´955.300 para el año 2014, para poner en 

evidencia que lo hizo a partir de predios no comparables, como lo es el caso de las 

ofertas de locales del centro comercial Buenavista un proyecto que no es comparable 

ni viable en el predio objeto de estudio.”, es importante indicar que carece de validez 

la afirmación en cuanto a que los valores de mercado del centro comercial Buenavista 

no son aplicables al producto inmobiliario de comercio dentro del modelo de la técnica 

residual, lo anterior bajo 3 premisas: 1. De acuerdo a la normatividad urbana de la 

ciudad de Monteria, Decreto 576 de 2003  “Por el cual se ajusta y adecua el Plan de 

Ordenamiento Territorial de Montería, y se corrigen algunas imprecisiones 

cartográficas en los planos oficiales adoptados por el Plan de Ordenamiento Territorial 

de Montería.”, la clasificación de comercio de escala regional corresponde a aquella 

de asciende lo 5000 m2 de áreas de ventas.  

  

2. El centro comercial Buenavista es de 61.000 m2 construidos, lo cual nos permite 

deducir que como mínimo cuenta con 5000 m2 de áreas de ventas (locales comerciales) 

(https://www.eluniversal.com.co/regional/nuevo-centro-comercial-buenavista-



generara-1500empleos-en-monteria-

145359JREU235419#:~:text=As%C3%AD%20lo%20indicaron%20los%20directivos,

y%20un%20s% C3%B3tano%20de%20parqueaderos.) 3. El producto inmobiliario 

propuesto dentro del modelo residual arroja un área construida de 48.206,19 m2 de 

construcción y un área en ventas de 29.620,67 m2. De acuerdo con lo anterior se 

concluye que tanto el centro comercial Buenavista como el producto inmobiliario 

planteado en la técnica residual son comercios de escala regional, por lo tanto, los 

valores de venta son comparables y aplicables en el ejercicio de la técnica residual. 

“Igualmente, se solicita aclaración sobre porqué en el desarrollo del método residual 

formula el proyecto como si se fuese a adquirir la totalidad del inmueble es decir sobre 

un área de 449.086 m2 y no sobre 24.497,68 m2.” Como se ha citado anteriormente el 

Decreto 576 de 2003, en su artículo B4, establece que los planes parciales en 

tratamiento de desarrollo en suelo urbano deberán contar como mínimo 2 hectáreas de 

área neta urbanizables, para el estudio de caso, a la fecha de interés no era susceptible 

de desarrollar de manera aislada , es decir fuera de plan parcial delimitado por la 

administración municipal, de ahí se desprende que haya sido necesario modelar todo 

un plan parcial para lograr establecer el valor de suelo a adoptar para todo el 

instrumento de gestión urbana, ahora bien, el origen del área objeto de estudio, el cual 

nace físicamente como desagregación del predio 140-13376 por lo tanto los 24.497,68 

m2 como predio a la fecha de estimación del presente encargo valuatorio 26 de febrero 

de 2014 no existía jurídicamente.   

  

“TERCERO. DE LA TRANSPARENCIA EN LA FUENTE DE INFORMACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN DE MERCADO.   

  

“Se solicita a los peritos, anexar la fuente de información de la investigación de 

mercado que se plasma en las hojas 31, 32 y 33 de su informe valuatorio, con el objeto 

de verificarlas. Es de recordar que el proceso valuatorio debe ser transparente y 

verificable.” Se anexa archivo pdf, con investigación de mercado y fuentes.  CUARTO. 

DEL CÁLCULO DE COSTOS – EJERCICIO RESIDUAL 

 

“Poniendo en evidencia el error en el análisis de ventas al excluir el prototipo de 

vivienda campestre, consecuentemente existe un error en el cálculo de los costos, pues 

únicamente contemplan vivienda tipo VIS y comercial, excluyendo de igual manera los 

costos de la vivienda campestre.” “Se solicita a los peritos, reajustar el ejercicio 

residual conforme a la oferta y demanda del mercado inmobiliario que se da en el sector 

y al Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Montería.” De acuerdo a la 

justificación técnica y teórica normativa expuesta como respuesta al apartado de 

“SEGUNDO. DEL PLANTEAMIENTO DE VENTAS – TÉCNICA RESIDUAL”, queda 

totalmente desvirtuada la afirmación, por lo tanto, la solicitud no procede.   

  

QUINTO – DEL CÁLCULO DEL DAÑO EMERGENTE:   

  



En cuanto a lo relacionado con el tema del daño emergente es preciso señalar que de 

teniendo en cuenta que dentro del expediente no se encontró ningún tipo de soporte 

contable, relacionado a alguna actividad económica realizada dentro del predio objeto 

de estudio del cual se segrego el área afectada, no se realizó el cálculo del daño 

emergente.  

  

Sin perjuicio de lo anterior es importante señalar que tanto la Resolución 898 de 19 de 

agosto de 2014, como la Resolución 1044 de septiembre 29 de 2014 emanadas por el 

IGAC, son posteriores a la fecha de entrega del área objeto de estudio (26 de febrero 

de 2.014), fecha a la cual se realizó el avalúo y el cálculo de la indemnización, razón 

por la cual los ítems señalados por el representante de la Agencia Nacional de 

Infraestructura, no aplican para el caso en particular dentro del cual se realizó el 

cálculo de la indemnización.  

  

Adicionalmente es importante señalar que la Corte Constitucional en sentencia C-153 

del 24 de marzo de 1.994, señalo que “la indemnización prevista en el artículo 58 de la 

Constitución es reparatoria y debe ser plena ya que ella debe comprender el daño 

emergente y el lucro cesante que hayan sido causados al propietario cuyo bien ha sido 

expropiado. Y EN CASO DE QUE NO HAYA FORMA DE COMPROBAR EL LUCRO 

CESANTE, SE PUEDE INDEMNIZAR CON BASE EN EL VALOR DEL BIEN Y EL 

INTERES CAUSADO ENTRE LA FECHA DE ENTREGA DEL MISMO Y LA 

ENTREGA DE LA INDEMNIZACIÓN”.” 

 

Tales aclaraciones y complementaciones fueron puestas de presentes a las partes en auto adiado 15-

junio-2021. 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 6° del artículo 238 del Código de Procedimiento Civil, 

procede el despacho a decidir respecto del avalúo del bien objeto de expropiación.  

 

De conformidad con el recuento procesal realizado por esta judicatura, se avista que la parte 

demandante para el año 2012 realizó avalúo del bien en la suma $1.739.335.280 pesos, estimando el 

valor del metro cuadrado el $71.000 pesos pesos, pesos el cual fue adosado con la demanda.  Por su 

parte el extremo demandado en contestación allegó un nuevo avalúo del predio, el cual ascendió a la 

suma de $4.572.701.268,52. (informe del 5-abril-2013). La ANI objetó dicha experticia por error 

grave.  

  

A fin de definir las diferencias observadas en los avalúos se nombró a LIBARDO RAMOS 

GUTIERREZ (Auxiliar de la justicia) y a LUIS DURANTE CARABALLO (Perito IGAC), a fin que 

elaboraran uno nuevo en forma conjunta. El nuevo valor se fijó en $6.981.838.800, metro cuadrado: 

$285.000.000  

 



Este avalúo Tambien fue objetado por error grave por la ANI. Tal dictamen fue acogido en primera 

instancia, pero dejado sin valor posteriormente por parte del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

quien ordenó designar nuevos peritos para elaborar el avalúo.  

 

Así las cosas, en esa oportunidad se nombró a JULIAN HERNANDEZ RIVERA (auxiliar de la 

justicia) y JUAN BAUTISTA ROSSI VEGA (perito IGAC) para que en forma mancomunada 

rindieran la experticia requerida. Estos expertos allegaron pericia datada abril-2017, fijando como a 

avalúo la suma de $8.206.722.800, metro cuadrado a $335.000 

 

La Procuraduría General de la Nación Delegada para asuntos civiles y laborales fue intervino en el 

proceso en el año 2017 y dispuso ordenar a los expertos en mención practicar un nuevo dictamen 

pericial utilizando el método residual consagrado en el No. 14 de la Resolución 620 de 2008. (auto 

del 23-marzo-2018), de manera que los mencionados peritos arriman al juicio otro avalúo comercial, 

el cual determina como valor del terreno la suma total de $8.754.133.647  

 

Este valor fue acogido por el despacho en su oportunidad, sin embargo, nuevamente en sede de 

apelación el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Montería, estimó procedente dejar sin efectos 

tal decisión y ordenar al despacho nombrar nuevos peritos para la realización del trabajo, en vista que 

el despacho no había analizado las diferencias presentados entre los peritazgo 1 y 2, y además había 

decretado un tercer peritazgo que no estaba contemplado en la ley.  

 

En cumplimiento de las directrices dadas por el Superior, esta agencia judicial designó a WILSON 

QUIROGA perito del IGAC regional Bogotá (en vista que no existía lista para la ciudad de Montería) 

y a JOSE LUIS GANEM auxiliar de la justicia, los cuales estimaron el valor del bien inmueble objeto 

de la Litis en la suma de $5.614.549.786, metro cuadrado $229.198 pesos.  

 

Para definir de fondo todas las controversias suscitadas en este juicio, cabe advertir que sin duda 

alguna nos encontramos frente a una diferencia notoria entre los avalúos allegados por la parte 

demandante y demandada en el año 2013, pues uno asciende a la suma de $1.739.335.280 pesos, 

estimando el valor del metro cuadrado el $71.000 pesos y el otro $4.572.701.268,52. La diferencia es 

ostensible puesto que la segunda triplica el monto primigenio.   

 

Luego contamos con le experticia rendida conjuntamente por JULIAN HERNANDEZ RICERA 

(auxiliar de la justicia) y JUAN BAUTISTA ROSSI VEGA (perito IGAC) la cual data de abril-2017, 

fijando la suma de  $8.206.722.800, metro cuadrado a $335.000 pesos siguiendo las directrices 

planteadas por la Procuraduría General de la Nación (método residual),  suma que tal y como 

manifestó el H. Tribunal es aún más distante a las deprecadas por las partes, representa casi dos veces 

el valor alegado por la parte demandada en el año 2013, situación inverosímil que debe ser tenida en 

cuenta por el despacho.  

 

En este sentido, fue oportuno y útil revisar el estudio realizado por los señores WILSON QUIROGA 

(perito IGAC regional Bogotá) y JOSE LUIS GANEM PAEZ (auxiliar de la justicia), los cuales 

estimaron el valor del bien inmueble objeto de la Litis en la suma de $5.614.549.786, metro cuadrado 

$229.198 pesos, bajo el entendido que ambos son ingenieros especializados que han surtido 



debidamente todas las etapas para ser escogidos como peritos tanto del IGAC como de la Rama 

Judicial (Lista elaborada por el Consejo Superior de la Judicatura en aplicación de los requisitos 

legales) y por ello su trabajo goza de credibilidad por la experiencia y estudios realizados por cada 

uno de ellos.  

 

Los peritos fueron claros al expresar cada una de las labores realizadas para establecer dicha suma, la 

cual corresponde al valor del bien para el año 2014, actualizada hasta el año 2021 tal y como lo había 

señalado el H. Tribunal Superior en su oportunidad.  

 

Se tomó en cuenta el método comparativo y la investigación de mercado y se realizó un ejercicio 

residual partiendo de los valores del mercado del año 2014, por lo que se tuvo en cuenta el concepto 

emitido por la Procuraduría General de la Nación en su intervención durante el trámite del proceso. 

Se tuvieron en cuenta las especificaciones y particularidades del terreno, el POT para la fecha de 

entrega del predio. Se aclararon suficientemente las dudas alegadas por la ANI explicando en forma 

detallada las fallas en las apreciaciones alegadas por dicha entidad. Por lo tanto, para este despacho 

es claro y además acorde a la realidad que actualmente el avalúo del bien peritos corresponde a la 

suma de $5.614.549.786, metro cuadrado $229.198 pesos, ya que no resulta un precio exagerado o 

muy distante al alegado por las partes para la anualidad en la cual se dio inicio al presente proceso, 

ya que han transcurrido varios años desde la fecha en que se rindieron los informes iniciales. Por estos 

motivos, esta será la suma definitiva acogida por el despacho.  

 

De la suma en mención, será descontado el monto de $869.667.640 por concepto de pago del 100% 

del valor del avalúo aportado con la demanda, quedando pendiente por cancelar por parte de la 

AGENCIA NACIONAL DE INGRAESTRUCTURA la diferencia, la cual corresponde a la suma de 

$4.744.882.146 pesos, que deben ser cancelado dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

 

Finalmente, se detecta que el perito JOSE LUIS GANEM PAEZ ha solicitado al despacho se le 

cancelen los honorarios por la experticia rendida, a lo cual el despacho accederá por haber realizado 

su trabajo a conformidad. Revisados los títulos depositados a órdenes de este proceso, se detecta que 

solo la ANI ha consignado el valor de $5.564.040 por concepto de honorario de peritos, -título judicial 

No. 427030000797983- motivo por el cual se hará entrega del título judicial por valor de $2.782.000 

previo fraccionamiento correspondiente al 50% de los honorarios tasados por esta judicatura en tanto 

el dinero restante pertenece al perito WILSON QUIROGA.  

 

En mérito de lo expuesto, este juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Acoger como avalúo del bien objeto de la Litis la suma de $5.614.549.786 de 

conformidad con las razones planteadas en el acápite motivo de este proveído.  

 



SEGUNDO: De la suma de $5.614.549.786 descuéntese el monto de $869.667.640 por concepto de 

pago del 100% del valor del avalúo aportado con la demanda, quedando pendiente por cancelar por 

parte de la AGENCIA NACIONAL DE INGRAESTRUCTURA la diferencia, la cual corresponde a 

la suma de $4.744.882.146 pesos, que deben ser cancelado dentro de los diez (10) días siguientes a 

la ejecutoria de esta providencia.  

 

TERCERO: Hágase entrega al perito JOSE LUIS GANEM PAEZ de la suma de $2.782.000 pesos 

por concepto de honorarios de perito consignados por la parte demandante AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRURA –ANI. Para ello, fracciónese en dos partes iguales el título judicial No. 

427030000797983 y entréguese la suma de $2.782.000 correspondiente al 50% de los honorarios 

tasados por esta judicatura y que se encuentran a cargo de la ANI en tanto el dinero restante pertenece 

al perito WILSON QUIROGA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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